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Avanza reforma en materia de soberanía nacional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Cámara de 

Diputados aprobó ayer en comisiones el dictamen que establece 

la constitución de nuevos conceptos en materia de soberanía 

nacional en nuestra Carta Magna, el proyecto incluye al 

terrorismo y al tráfico de armas como delitos que ameritan prisión 

preventiva oficiosa. 
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